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TEMA A ABORDAR
INSPECCIÓN DE SEGURIDAD Y DEL COMPORTAMIENTO 

CON ÉNFASIS EN RIESGO BIOLÓGICO



OBJETIVO GENERAL

Analizar  cómo Los comportamientos Bioseguros 

,pueden ser factores protectores  por medio de 

los programas de bioseguridad en el contexto 

del Sistema General del Seguridad y Salud en el 

Trabajo.



EVALUÉMONOS
SONDEO

Que entendemos por comportamiento 
inseguro?

Enumera tres normas de bioseguridad ?

Que entendemos por inspección de 
bioseguridad?



Riesgo Biológico
GENERALIDADES

El riesgo biológico es la posibilidad que un trabajador
sufra un daño como consecuencia de la exposición o
contacto con agentes biológicos durante la realización
de su actividad laboral.
https://www.insst.es/-/-que-es-el-riesgo-biologico



Hablemos de Seguridad basada en el Comportamiento: ¿cómo 
implementarlo?  

Involucra  todos los trabajadores de la empresa, ya que son los actores 
principales para promover la adopción de nuevas formas de 
trabajo, participando en la operación diaria y en la eliminación de sus 
comportamientos de riesgo.

▪ El trabajador debe poder trabajar de forma segura
▪ El trabajador debe saber trabajar de forma segura
▪ El trabajador debe querer trabajar de forma segura



Hablemos de Seguridad basada en el Comportamiento: ¿cómo 
implementarlo?  

La retroalimentación de la información es el ingrediente clave para cualquier 
iniciativa de mejora. En este sentido, se puede implementar así:

▪ De forma verbal al trabajador en el momento de la observación.
▪ Mediante gráficos colocados en lugares estratégicos.
▪ Con reuniones periódicas donde se analice el resultado de las 

observaciones.
▪ Capacitación y entrenamiento de Observadores.
▪ Constitución del Comité de Seguimiento.



Que es la evaluación del riesgo biológico:

consiste en recolectar información para identificar los
agentes biológicos potencialmente presentes en la actividad y,
para estimar la exposición a los mismos y la gravedad de las
consecuencias o daños de dicha exposición durante la
realización del trabajo.

GENERALIDADES



Recordemos tres aspectos para  recolectar la   información y  realizar la 
evaluación del riesgo.

▪ Las condiciones de trabajo: condiciones del lugar de trabajo (humedad, temperatura, disponibilidad de
nutrientes, presencia de hospedadores o vectores), las características del proceso y/o de las tareas
(materias primas utilizadas, posibilidad de aerosoles, salpicaduras, cortes, pinchazos, duración.

▪ Las características de los agentes biológicos presentes o potencialmente presentes en la actividad
: información que permita establecer su cadena de transmisión o infección y su virulencia o peligrosidad

▪ Las características y condiciones del trabajador: su formación y capacitación para el puesto, e información
en relación con su estado biológico y de salud (trabajador especialmente sensible, inmunizado o no
frente al agente biológico al que está expuesto.



Los seis principios basados en el comportamiento   
bioseguro.

GENERALIDADES

1    basada en la observación de la conducta 
2    basada en la observación de factores externos 
3    orientada a consecuencias positivas 
4  aplicar métodos de control
5    basada en mejora continúa 
6  considera los sentimientos y emociones 



Hablemos sobre Condiciones inseguras o subestándar: 

Tienen relación con el ambiente o lugar de trabajo, es decir que la
causa de ellas se genera porque, la zona donde se realiza la tarea
que debe ejecutar el trabajador no cuenta con las medidas de
seguridad pertinentes o se presenta un peligro.

GENERALIDADES



Hablemos sobre inspecciones de seguridad con 
énfasis en riesgo Biológico 

Es una actividad operativa que se realiza de modo sistemático y
permanente, realizadas por el personal de Supervisión o la Gerencia, con el
objeto de detectar, analizar y controlar los riesgos incorporados a los
equipos, personas, materiales y al medio ambiente, que pueden afectar el
funcionamiento de los procesos productivos, comprometiendo los
resultados.

GENERALIDADES



Inspección planeada: Recorrido sistemático por un área, esto es con una
periodicidad, instrumentos y responsables determinados previamente a su
realización, durante el cual se pretende identificar condiciones subestándar.

Inspecciones no planeadas: Inspecciones planeadas realizadas en
forma no sistemática. En ellas se incluyen los reportes de condiciones
subestándar, emitidos por los trabajadores hacia sus jefes inmediatos o por
los supervisores durante su trabajo diario.



Antes de realizar una inspección debemos recordar

▪ Ámbito y alcance. Límites y exclusiones de la inspección.
▪ Periodicidad de la inspección. Mensual, trimestral, semestral.
▪ Cronograma de trabajo. Fecha, día, hora en que se realizará la inspección. Personal

encargado de realizarla y Responsables.
▪ Formato establecido como listas de chequeo. (cheks-list)



Recuerda los documentos que debemos consultar antes de 
realizar una inspección

•  Fichas de riesgo localizadas por áreas  procesos o procedimientos 
•  Resultados de inspecciones anteriores. 
•  Datos sobre accidentes a nivel biológico  ocurridos en el área.
•  Métodos de trabajo utilizados.
•  Medidas de bioseguridad  existentes.
•  Normativa legal.
•  Trabajos críticos de alto riesgo a nivel biológico 
•  Instalaciones.
•  Maquinas Materias primas. 



Ejemplo de listas de chequeo



Ejemplo de listas de chequeo



Ejemplo de listas de chequeo



VARIABLES QU EVALUAMOS DURANTE UNA INPECCION

• Verificar o no la necesidad de la elaboración de determinados procesos en la etapa 
productiva. 

• Verificar o no el cumplimiento de determinadas reglas de en el uso de elementos 
de protección personal o otras normas impuestas de manera previa POR PARTE DE 
EL PROTOCOLO  

• Verificar o no el cumplimiento de las secuencias y NORMAS de los procesos en 
cada área de trabajo. 



CRITERIOS DE EVALUACION DE EL RIESGO 

Teniendo en cuenta los criterios de la Norma Técnica
Colombiana NTC 4114, a cada condición o acto
subestándar identificado, se le da una escala de
valores de acuerdo con el potencial de pérdidas de
esta y las necesidades de corrección según la
interpretación



GENERALIDADES

CRITERIOS DE EVALUACION DEL RIESGO



GENERALIDADES
CÁLCULO DEL NIVEL DEL RIESGO BIOLÓGICO Con los valores hallados se 
aplicara la formula siguiente: 

Donde: R = Nivel de riesgo. D = Daño tras su minoración con el valor obtenido. V = 
Vacunación. I = Tasa de incidencia. T= Vía de trasmisión F = Frecuencia de 
realización de tareas de riesgo. Miremos el siguiente ejemplo 

R=(D*V) + T + I +F 



Condiciones 

Condición 
subestandar 

Acto inseguro 

Evaluación 
de el riesgo 

Acto seguro 

Inspecciones 

Recordemos términos  



GRACIAS…



Protocolo General 
Guías de Bioseguridad por 

Sectores Económicos

46 GUIAS DE BIOSEGURIDAD

Sectores Económicos



«Recuerda que de la conducta de cada uno depende el 
destino de todos»

Alejandro Magno.
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